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PROVIDENCIA DE INICIO EXPEDIENTE MODIFICACIÓN CRÉDITO MEDIANTE 
SUPLEMENTO DE CRÉDITO 4/2026 PARA AMORTIZAR DEUDA FINANCIERA

Ante la existencia de Remanente líquido de Tesorería derivado de la liquidación del 
ejercicio 2025, y considerando que el Ayuntamiento cuenta con deuda financiera por 
préstamos suscritos que serían susceptibles de ir amortizando anticipadamente.

Por todo ello, se hace preciso la tramitación de un expediente de suplemento de 
crédito, de tal forma que,

DISPONGO

PRIMERO. Que se incoe expediente de modificación de créditos bajo la modalidad 
de suplemento de crédito financiado con cargo a RTGG, en los términos que se indiquen en la 
Memoria de Alcaldía para poder amortizar anticipadamente parte de la deuda financiera 
existente en la actualidad.

SEGUNDO. Que por los Servicios Económicos Municipales se emitan los informes 
sobre el cumplimiento de los requisitos necesarios para llevar a cabo la modificación de 
crédito requerida.

TERCERO. Después de la recepción del citado informe, prepárese la correspondiente 
propuesta de acuerdo, que deberá ser elevada al Pleno en la próxima sesión que se celebre.
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